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NoTIFICACIÓN PoR AVISo

LA SECRETARIA GENERAL MUNICIPIO DE RIONEGRO en uso de sus
facultades legales y de conformidad con el artículo 69 de la Ley 1437 de 2011 ,y
teniendo en cuenta que no ha sido posible lograr la notificación personal de la
Resolución 0942 del 17 de septiemb¡e de 2021 "Por la cual se injcian las
diligencias tend¡entes a la constitución de servidumbre sobre el predio identificado
con cédula catastrul 6152001030003000108 y ficha catastral 17808671 requerido
para la ejecución del plan de acueducto y alcantarillado en la Vereda La Playa, en
Rion egro An tioqu ¡a" expedida por el Mu n icipio de Rion egro, procede a n otificar por
aviso a los Herederos Determinados e lndeterminados del Señor JESUS MARIA
ROJAS BUSTAMANTE identificado con cédula de ciudadanÍa 3.561.397.

Se advierte que contra el presente acto no procede recurso alguno y se entenderá
notificado eldía siguiente a la desf¡jación del aviso.

Fecha de Fijación:

Fecha de Desfijación:

2 7 lCI '20¿l

0 3 NO\/ 2021

Fecha Efectiva de ta Notificación: 0 4 NOV 202.|

Por último, de conformidad con lo señalado en el artículo 69 de la Ley 1437 de

2011, se publica copia íntegra de la Resolución No.0942 del 17 de septiembre de

2021.

Atentamente,

Z
LEIDY NA ALIE VALENCIA ZAPATA

cretaria General

R€dscló: Dwin Duquo _Abogádo ContÉtl§la
Revisó D€na Coc,l's velásqrrsz Rordón -Ass6oraGeBliÓ1 Ptdiál Vun¡cioio os R1orag¡o EL-
Apobó L6dy Nsthsho valonc€ Zap6lá - SoclEtaria G€nsÉl ML¡rc'pb d'e Rioñogro z
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RESoLUCTóN 0942
17 StP 2021

.POR LA CUAL SE INICIAN LAS DILIGENCIAS TENDIENTES A LA
CONSTITUCIÓN DE SERVIDUMBRE SoBRE EL PREDIo IDENTIFIcADo coN
CÉDULA CATASTRAL 61s2oo1o3o0o3ooo108 y FtcHA CATASTRAL 1 780867l
REeuERrDo pARA LA e.lecuclóN oEt pLAN MAESTRo DE AcuEDUcro y

ALCANTARILLADO. EN RIONEGRO ANTIOOUIA'

ElAlcalde Municipal de Rionegro - Antioquia, en uso de sus atribuciones legales, en
espec¡al las que le crnfieren los artículos 58,287 y 288 de la Constitución Politica
de Colombia, ley 56 de 1981, ley 42 de 1994, ley 1682 de 2013, reglameniado por
el Decreto 738 de 2014 y el Plan de Desanollo del Municipio para el período 2020-
2023 "Juntos avanzamos más" y,

CONSIDERANDO QUE:

1. El artÍculo 58 de la Constitución Polít¡ca, modificado por el Acto Legislativo No.

1 de 1999, al referirse al derecho fundamental que garantiza la propiedad
privada y los demás derechos adqu¡ridos con arreglo a las leyes civiles señala:

'Cuando da la aplicación de una ley exped¡da por mot¡vos de utilidad pitblica o

inte¡és socia!, resuftaren en conflicto /os derechos de los particularcs con la
necesidad porella reconocida, el interés privado deÁrá cedar al inteÉs público

o social'.

2. El artlculo 287 de la Constitución Política de Colombia señala que las entidades
tenitoriales gozan de autonomía para la gestión de sus intereses dentro de los

límites de la Constitución, la Ley y el articulo 288 ¡ndica que la Ley Orgánica de

Ordenamiento Territorial establecerá las competencias entre la Nac¡ón y las

entidades territoriales tal como lo detem¡nó el articulo 29 de la ley 1454 de
2011.
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3. El artículo 365 de la Constitución Politica, señala: "Los serubios púólicos son
inherentes a la ñnalidad social del Esfado. Es deber del Estado asegurar su
prestación eticiente a todos los hab¡tantes del tenitorio nacional. Los serulcios
públicos estarán sometidos al régimen juridico que fije la Ley, púrán ser
prestados por el Estado, directa o indircctamente, pr comunidades
organizadas o pr pafticulares. En todo caso, el Estado mantendrá la
regulación, control y la vig¡lancia de dichos serylcios'.

4. La Ley 56 de 1981 'Por la cual se dictan sobté obras púbt¡cas de gonención
eléctica, y acueductos, s,s¿6rnas de agadto y otns y se rcgulan las
exprcpiaciones y saruidumbres de los bienes afectados por tates obns',,
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establece: "A¡tlculo 1. Las relaciones guo su/gen entrc las ent¡dades
prop¡etarias de /as oDras públicas que se construyan para generación y
tnnsmisión de energía eléctrica, acueductos, riegos y regulación de rios y
caudales y los munic¡pios afectados por erras, asl como las compensaciones y
beneficios que se originen por esa relación, se regirán porla presente ley'.

7. La Ley 1682 de 2013 'Por la cual se adoptan medidas y disposiciones para los
ptoy€.ctos de infnestruclura de t.a,nspofte y se concefun facuftades
ext.aotdinaias", en el ArtÍculo 38, establece: 'Durante ta etapa de construcc¡ón
de los pro@tos de infraestructura de transpofte y con el fin de fac¡t¡tat su
ejecución la nación a t/avés de /os lefes de las enüdades de dicho oden y las
ent¡dades tenitoriales, a través de los Gobemadorcs y Alcaldes, según /a
infraestructura a su cargo, tienen facultades para imponer seruidumbres,
medi a nte acto adm i ni strativo.

Pan efectos de los previsto en este añículo, se debeá agotar una etapa de
nryciac¡ón d¡recta en un plazo máximo de trainta (30) días calendario. En
caso de no lognrse acuetdo se procederá a la imposición de seruidumbre por
vÍa adm¡n¡strativa. El Gobiemo Nacional expedirá la reglamentación
coÍespondiente con el fin de detinir bs términos en que se deberán surtir estas
etapas.
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5. El articulo 5 de la Ley 142 de 1994 "Por la cual se establece el régimen de los
seruicios públicos domiciliarios y se d¡ctan otras disposiciones", establece, "Es
competencia de los mun¡cip¡os en relación con los serv¡cios públicos: Asegurar
gue se pÍBsten € sus áaDltan¿os, de manen eficiente, ,os sery,bios domiciliarios
de acueducto, alcantarillado, aseo, energÍa eléctica, y telefonía púbtica básica
computada, por empl€sas de sery,brbs públicos de caáctq oficial, privado o
mixto, o directamente por la administnción del respectivo municipio".

6. La Ley 142 de 1994, en su articulo 57, señala: 'Facultad de imponer
sevidumbrcs, hacer ocupaciones ternporales y remover obstáculos. Cuando
saa n€cesanb para prestar seNicios públicos, las emprcsas podrán pasar por
predios ajenos, por una vla aérea, subtenánea o superficial, tas t¡neas, cables
o tuberlas nec€saias; ocupar temporalmente las zonas que rcguienn en esos
predios; ¡emover los cultivos y los oásfácuros de toda clase que se encuentren
en ellos; trans¡lar, adelantar las obns y ejercer vigilancia en e os; y, en generat,
rcal¡zar en e//os fodas las actividades necesanbs pan prestar et seruicio. El
prcpietario del predio afectado tendrá derecho a indemnizaci^n de acue¡do a
/os férminos estab/ecidos en la Ley 56 de 1 981 , de las incomodidades y
peiu¡cios que ello le ocasione".



Parágnfo 2: Lo dispuesto en este añículo señ aplicable a ta gest¡ón predial
necesaria pan la ejecución do proyectos de infraestructun da seruicios
públicos, sin perjuicio de lo estabtecido en la Ley 56 de 19A1.

8. Ef Docr€to 738 del 'l0deabril de 2014 "Por al cuat se reglamentan los tétminos
para adelantar la negociación di@cta y la imposición de seyidumbrc por via
administ.a,tiva, de que trata el a¡tfculo 38 de la Ley 1682 de 2013", establece:
"Objeto. El presente Decato tiene por objeto deñn¡r los tém¡nos en que deben
surfllso /as e¿apas de la const¡tución de servidumbres, mediante el agotamiento
previo de la negociación directa o su imposición por vía administntiva, de
confomidad con el aftlculo 38 de la ley 1682 de 2013".

Negociación dirccta. El tétmino máximo de treinta (30) dtas cdlendario,
establec¡do en el añÍculo 38 de la Ley 1682 de 2013 empezatá a conear a padir
del día siguiente al rccibo de la comunicación mediante la cual la auloridad
prBsanúe ofefta que debe diruirse al titular o t¡tulare/s del derscho rcat &
dominb o poseedor o poseedorps rnscr¡tos. Para efec:tos de la amunicación
deben considenrse /as disposicio nes de la Ley 1437 b 2011 o aqwllas que
la modiñquen, adicionen o sust¡tuyan.

La ofefta debe expresar la necesidad de constituir de común acuerdo una
servidumbre sobro e/ ¡nmueble o pafte del mismo. Debe antener. la
ident¡f¡cación del inmueble por su número de matrícula inmobiliaria,
nomenclatura o nombre, sus lindercs, el área an el s¡stema métrico decimal. la
indicación de si la sruidumbre recae sobre ,a totalidad det inmueble o sobrc
una porción del mismo, los linderos de la porción del predio, el témino dunnte
el cual operará la limitación, el precio que se pagará por la seruidumbre
anexando el avalúo comercial dal prcdio, o el de la prción que seá afectada
con la medida, ast como, la suma que la entklad pagará a tttuto de
indamnizaciones por las afectaciones del patimonio de los paft¡cuta¡es,
cuando a ello haya lugar.

Dentro de los t¡einta (30) días calendaio a los que se relfere el añlcuto 38 de
la Ley 1682 & 2013, el interesado podñ aceptar, rcchazar o presentar una
contraofefta que debe ser consrderada como una manifestación de ¡nterás en
la negociación.

En caso de acuerdo, la autoridad y el titular o titutares del derccho rcat de
dominio o el pseedor o poseedo/Bs ¡,hscrtos, procederán a suscribir la
escritun pública de consütución de seNidumbra, que debe ser inscrita en la
Oficina de Reg,stro Público del lugar en que se encuentrc matriculado el
inmueble, previo agotamiento deltrámite de reparto notadal, cuando a ella haya
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lugar. Con la escitura pública deben protocolizarse la total¡dad de los
documentos atinantes a la negoc¡ac¡ón.

Si dántro del término establec¡do no se logra un acuerdo, la ofeúa es
rechazada, o el afectado o los afectados guardan silencio en relación con la
m¡sma, o cuando hab¡endo acoptado la ofetta no concuÍe (n) a la suscripción
de la escritum pública dentro del plazo acordado pan el efecto, la negociación
d¡recta se entendeá fncasada y procederá la imposic¡ón por vía
administ.á't¡va.

Parégnfo. El avalúo será realizado por el lnst¡tuto Geográfrco Agustln Codazzi,
(IGAC), la autoidad catastral conespondiente o /as personas naturales o
juridicas de catácter privado registrada y autoizadas por /as Lonjas de
Propiedad Raí2, de acuetdo con la metodología establecida por el lnstituto
Geográfico Agustln Codazzi (IGAC). Dicho avalúo, incluirá, si a ello hubierc
lugar el valor de las indemn¡zaciones y tendrá una vigencia ñáxima de un (1)
año contado a pañir de la fecha en que el mismo quede en firme.

9. El artículo 3 del Oecreto 738 de 2014, establece: 'imposicián de seNiduñbre
por vía administrativa. Dentro de los diez (10) clias siguientes a la fecha en que
de acue¡do con lo dispuesto en el aftlculo anterior se ent¡enda frs,casa la
negociación, la enMad prccedeñ a imponer la s¡vdumbre mediante acto
administrctivo',

10.81 presenle acto resulta conforme con el Plan de Desarrollo 2020-2023 "Juntos

Avanzamos Más'l en la linea estratégica Ciudad Equipada, Amable, Segura y

Sostenible, componente Servicios Públicos, Programa: Construcción y

mantenim¡ento de sistemas de tratamiento de agua potable y saneamiento
bás¡co, cuyo obietivo es: "la consolidación y puesta en marcha de Planes
Maesúros de Acueducto y Alcantarillado en Centros Poblados Rurales y
mejoramiento del saneamiento básico en zonas urbanas y rurales, a través de

la anstrucción e implementación de s,sfgmas de saneamiento colectivos y
obns de mantenimiento haciendo uso de srstemas tecnol@icos para med¡ación
y optimización de /os servrbrbs Públicos".

1 1 . El 07 de julio de 2021 , se expide por el Municipio de Rionegro la Resolución
0617 'Por la cual se declara de utilidad públ¡ca o inlerés soc,a/ los inmuebles
requeridos para la ejecuc¡ón del Plan Maestro de Acueducto y Alcantaillado del
Municipio de Rianegro"
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12. La Secretaria de Planeación del Municipio de Rionegro, en uso de sus
atribuciones legales, en especial las conferidas en los articulos 63, 64 y 65 de
la Ley 388 de 1997, de conformidad con la crmpetencia as¡gnada en el acuerdo
056 de 201 1, expidió la Resolución 0134 del 02 de jutio de 2021 "Por la cual se
declaran las @nd¡ciones de urgencia para la adquisición de unos inmuebles
requeridos para la ejecución del plan maestro de Acueducto y alcantarillado en
/os centros poblados Abreo, Santa Teresa, La Playa y Pontezuela del Municipio
de Rionegro - Antioquia".

',l3. De conformidad con los diseños realizados por SANEAR y aprobados por la

Subsecretar¡a de Servicios Públ¡cos del Municipio de Rionegro, para la
construcción del sistema de alcantarillado en el centro poblado Galicia Alta
Sector Rincón Santo, se debe pasar por un área del predio identificado con
CEDULA CATASTRAL 6152001030003000108 Y FICHA CATASTRAL
17808671, del cual es poseedor el señor JESÚS MARIA ROJAS
BUSTAMANTE identificado con édula de ciudadania 3.561.397.

Por las anteriores consideraciones,

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO. OBJETO: De conformidad con lo establecido en el Decreto
738 de 2014, se formula oferta para la constitución de servidumbre el señor JESúS
MARIA ROJAS BUSTAMANÍE identificado con cálula de ciudadanía 3.561.397
poseedor del predio identificado CEDULA CATASTRAL 6152001030003000108 y
FICHA CATASTRAL 17808671, tendiente a la constitución de la siguiente
servidumbre:

'Servidumbre p€rmanente y perpetua, consistente en DOSCIENTOS SIETE
PUNTO NOVENTA Y SEIS metros cuadrados (207.96m2), cuyos linderos
son los siguientes: Por el Occidente entre el punto 6 hasta el punto 2 pasando
por el punto I en una distancia de 5.504mts en línea iregular con área
sobrante del mismo predio, por el Norte : entre el punto 2 hasta el punto 3 en
una distancia de 47,150mts en linea recta con área sobrante del mismo
predio, por el Oriente: entre el punto 3 hasta el punto 4 en una distancia de
7,688mts en línea irregular, Por el Sur: entre el punto 4 hasta el punto 6
pasando por el punto 5 en una distancia de 53,625mts en línea recta con PK
6152001030003000058.
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ARTíCULO SEGUNDO. POSESIÓN: El inmueble identificado con cédula catastrat
6152001030003000108 y ficha calastral 17808671, tiene por poseedor al Señor
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¡ESÚS tt¡RR[n ROJAS BUSTAMANTE identificado con édula de ciudadanla
3.56 t .397, de acuerdo a la correspondiente flcha pred¡al.

ARTICULO TERCERO. PRECIO: El valor final de la servidumbre de alcantarillado,
que se desprende del ¡nmueble identif¡cado con cédula catastral
6152001030003000108 y ficha catastral 17808671 asciende a la suma de DIEZ
MILLONES CUATROCIENTOS NOVENTA Y NUEVE MIL SEISCIENTOS VEINTE
PESOS ($10.499.620), conforme AVALÚO NÚMERO 1712-21 presentiado por la
empresa CORALONJAS "Gremio inmobiliario Nacional" del 6 de septiembre de
2021, debidamente aprobado por medio de oficio 1130-11-0055 con radicado
2021EN033993 del 16 de septiembre de 2021 debidamente suscrito por el señor
JOHN DAIRON JARAMILLO ARROYAVE, Secretario de Hábitat del Municipio de
Rionegro y d¡scriminado así:

SUBTOTAL $10.499.620
Cultivos y/o especies

NIA $0
les área

SUBTOTAL
VALOR TOTAL SERVIDUMBRE 10.499.620

ART|CULO CUARTO: COMPENSACIONES. De conformidad con lo establecido la
Resolución N'0898 de '19 de agosto de 20'14, modificada parcialmente y adicionada
por la Resolución N' 10¿14 de 29 de septiembre de 2014, ambas exped¡das por el
lnstituto Geográfico Agustín Codazzi - IGAC-, reconocerá además las siguientes
compensaciones que NO HACEN PARTE DEL PRECIO del inmueble, asi:

.DAÑO EMERGENTE

A continuación, se presentan algunos conceptos de daño emergente, que
usualmente se pueden generar en el marco del proceso de adquisición prcdial:

l. Notar¡ado y Registro:

Corresponde a los pagos que trene que hacer el propielario para asumir los
costos de notariado y registro ¡nherente, entre otros, a los siguientes trámites:

- Escritura pública de compraventa a favor de la entidad adquirente y
su registro en el folio de matrícula inmobiliaria.
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PREDTO CEDULA CATASTRAL 61 520010300030001 08 - Avatúo 1712-21
PROPIETARIO: JESÚS MARIA ROJAS BUSTAMANTE

DESCRIPCIÓN AneR mz
VALOR

UNITARIO
Área requerida 207,96 m2 $50.488,65 $10.499.620

10,499.620

$0
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- Levantam¡ento de las limitaciones al dominio, en el evento en que
sobre el b¡en objeto de adqu¡sición existan esta clase de restricciones
que impidan la transferencia.

Para efectos del cálculo de este concepto se tendrán en cuenta las trasas y/o tarifas
establecidas por la Superintendenc¡a de Notariado y Reg¡stro, referidas a los costos
de escrituración e inscripción en el respectivo cert¡ficado de libertad y tradic¡ón
contenidos en los Decretos Nacionales 650 de 1996, 1681 de 1996, '1428 de 2000 y
demás normas vigentes, asi como aquellas que los modifiquen, complementen o
deroguen, la naturaleza .lurídica de la entidad adqu¡rente, y se tomará el valor
comercial del inmueble correspondiente a terreno, construcciones y/o cuhivos,
elaborado en el marco del proceso de adquisición predial. para efectos de este
cálculo, el valor comercial no incluye la indemnización."

INDEMNIZACION

DAÑO EMERGENTE

Valor

NOTARIADO Y REGISTRO $ 387.974
TOTAL INDEMNIZAR

EN LETRAS
TRESC IENTOS OCHENTA Y SIETE MIL NOVECIENTOS SETENTA Y CUATRO

PESOS

Este valor se determina conforme AVALúO NúMERO 1112 -2i pREDlO con cédula
catastral 6152001030003000108 y f¡cha catastral 1780867.1 presentjado por ta
empresa CORALONJAS'Gremio inmobiliario Nacional'del6 de sept¡embre de2021 ,

deb¡damente aprobado por medio de oficio 1 13G.1 1-0044 con radicado
2021EN033993 del 16 de septiembre de 2021 debidamente suscrito por el señor
JOHN DAIRON JARAMILLO ARROYAVE, secretario de Hábitat det Municipio de
Rionegro.

Parágrafo 1: En todo caso, este reconocimiento se hará mediante acto adm¡nistrativo
independiente y se pagará conforme a los soporles, documentos originales (facturas
de Notaría, rentas y registro) aportado por el prop¡etario en los que sá evidencien los
gastos en gue se rncunió para llevar a cabo el proceso de escriturac¡ón del inmueble
adquirido por el Municipio de Rionegro.
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Parágrafo 2: En el evento de que los gaslos notariales y de registro sean asum¡dos
directamgnte por el Municipio Rionegro- no habrá lugar al reconoc¡m¡ento para el
vendedor de la compensación por daño emergente por notariado y registro.

Parágrafo 3: Este reconoc¡miento de Notaría y registro será aplicado exclusivamente
para aquellos casos en que produzca la enajenación voluntaria de la zona de terreno
requerida.

Parágrafo 4: Si el interesado considera tener derecho sobre alguna otra
compensación contenidas en la Resolución N' 0898 de 19 de agosto de 2014,
modificada parcialmente y adicionada por la Resolución N" 1044 de 29 de sept¡emb.e
de 2014, deberá probar el derecho a que diere lugar dentro del proceso de
adquisición.

ARTICULO QUTNTO: FORMA DE PAGO. Et precio total de la OFERTA PARA LA
CoNSTITUCIÓN DE LA SERVIDUMBRE que se realiza en el articulo tercero del
presente acto adm¡nistrat¡vo será pagado asi:

2. El valor de CINCO MILLONES DOSCIENTOS CUARENTA Y NUEVE MIL
OCHOCIENTOS DIEZ MIL PESOS ($5.249.810) equivalente al CINCUENTA
POR CIENTO (50%) del valor de la servidumbre requerida, que serán pagados
al señor JESÚS MARÍA RoJAS BUSTAMANTE, identificado con cédula
3.561.397 poseedor del predio identificado con édula catastral
6152001030003000108 y ficha catastral 17808671 o a quien estos autoricen
denko de los DIEZ (10) días hábiles siguientes al registro de la escritura
pública de constitución de servidumbre en la Oficina de Registro de
lnstrumentos Públicos a nombre del Municipio de Rionegro, libre de
gravámenes y/o limitaciones al derecho de dominio; y previa presentac¡Ón de
cuentra de cobro; que serán discriminados así:
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1. El valor de CINCO MILLONES DOSCIENfOS CUARENTA Y NUEVE MIL
OCHOCIENTOS DIEZ MIL PESOS ($5.249.810) equivalente al CINCUENTA
POR CIENTO (50%) del valor de la servidumbre requerida, que serán pagados
AI SEñOr JESÚS MARIA ROJAS BUSTAMANTE, idENtifiCAdO CON CédUIA

3.561.397 poseedor del predio identificado con cédula catastral
6152001030003000'108 y ficha catastral 17808571 o a quien estos autoricen
dentro a la firma de la respectiva escrilura; previa presentac¡ón de cuenta de
cobro y la entrega de todos los documentos requeridos para el pago al
MUNICIPIO DE RIONEGRO,
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Parágrafo 'l: Los dineros producto de la venta y de los reconocimientos económicos
adicionales, el Mun¡cipio de Rionegro, deberá aplicar retenciones de conformidad
con la Ordenanza 36 del 14 de agosto de 2013 de la Asamblea Departamental de
Antioquia, el Acuerdo 046 del 2002 Modificado por et Acuerdo 067 de 2OO2'por et
cual se hace obligatorio el uso de la estampilla Pro-Hospitales púbticos y s autoiza
el cobrc en el Municipio de Rionegro".

ARTICULO SEXTO: PROCEDIMIENTO APLICABLE. LA CONStitUCióN dE
servidumbre o imposición de servidumbre, que se realiza¡á sobre el inmueble
descr¡to en el artículo primero de la presente resolución, se hará de conformidad
con ef procedimienlo establecido en el Decrelo 738 de 2014 "Por el cual se
rcglamentan los téminos para a&lantar la negúiac¡ón directa y la imposición de
servidumbres por via administrat¡va de que trata el adículo 38 de la Ley 1682 de
2013',.

ARTíCULO SEPTIMO: De conformidad con el aticulo 2 del Decreto 738 de 2014,
se dispone a iniciarel proceso tendiente a lograr la adquisic¡ón del inmueble descrito
en el artículo uno, advirtiendo de si en un término de TREINTA (30) días calendar¡o
sigu¡entes a la notificación del presente acto adm¡nist.ativo no ha sido posibb llegar
a un acuerdo formal para la constitución de la seru¡dumbre, s€a aceptiando o
negando la oferta, se procederá a la imposic¡ón de servidumbre por vía
administrativa mediante acto administralivo.

ARTICULO OCÍAVO: DISPON|BtLIDAD PRESUpUESTAL. lmputar los recursos at
certifcado de disponibilidad presupuestal Nro. 1316 del 17 de septiembre de 2021
expedido por la Secretaria de Hacienda del Municipio.

ARTICULO NOVENO: Notificar el contenido de la presente Resolución, a los
prop¡etarios o poseedores regulares inscrilo en el folio de matrícula inmobiliaria, en
los términos de los artículos 67 y siguienles del Codigo de procedimiento
Administrativo, infomando que contra la misma no procede recurso alguno.

Dada en Rionegro, Anlioqu¡a, a los 1 7 SEp 2021

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE

RO RIGO HERNADEZ ALZAIE
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